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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Consejo del 
Poder Judicial del Estado informa 
que, por unanimidad de votos, se 
eligió a la Lic. Dora Elia Herrejón 
Saucedo, Titular de la Octava Sala 
Penal Unitaria, como Consejera 
Magistrada, por un periodo de 5 
años, con efectos a partir del 8 de 
mayo de 2020.
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Poder Judicial Michoacán

Año del 50 Aniversario Luctuoso del
 General Lázaro Cárdenas del Río.

Presidencia.
1476/2020.

Morelia, Michoacán, a 28 de abril 2020.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
LXXII Legislatura.

Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, informo a usted que el 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán, en sesión extraordinaria celebrada en esta fecha, eligió, 
por unanimidad de votos, a la licenciada Dora Elia Herrejón Saucedo, Titular de la Octava Sala Penal Unitaria, 
como Consejera Magistrada que habrá de integrar el Consejo del Poder Judicial del Estado, por el término de 
5 cinco años, con efectos a partir del 8 ocho de mayo próximo.

Por ende, solicito a usted, respetuosamente, provea lo necesario para los efectos de la protesta que dispone 
el artículo 89 de la invocada Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad.

La magistrada Dora Elia Herrejón Sauceda puede ser localizada en el número celular 44 32 29 47 81.

Cortésmente, reciba un saludo.

Atentamente

Héctor Octavio Morales Juárez
Magistrado Presidente 

del Supremo Tribunal de Justicia. 
Consejo del Poder Judicial del Estado.
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